
 
 

  

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

 
 
 
 

MARÍA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE ACTAS DE 
LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto número 5.1 del orden del día de la sesión de 15 de diciembre de 2021, (acta 
pendiente de aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la 
Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Historia de América Latina 
- Mundos Indígenas, tras el nombramiento del alumno D. Jorge Hernán Velásquez Restrepo, como 
representante de los estudiantes y Dª. Sandra Taborda Parra, como miembro externo integrante del 
grupo de interés de los/as estudiantes egresados/as.  La Comisión de Garantía Interna de Calidad 
queda como sigue: 
 

• Director: D. Juan Marchena Fernández 
• Director: D. José Mª Miura Andrades 
• Coordinador: D. Justo Cuño Bonito 
• Coordinador: D. Francisco Antonio Rubio Duran 
• Responsable de Calidad: Dª. Silvia María Pérez González 
• Representante de estudiantes: D. Jorge Hernán Velásquez Restrepo 
• Representante externa: Dª. Sandra Taborda Parra. 

 
 

 
 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE ACTAS DE 
LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 5.1. del orden del día de la sesión de 15 de diciembre de 2021, (acta pendiente 
de aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Dirección Estratégica de Recursos 
Humanos, tras el nombramiento del alumna Cecilia Ruiz de Castro Flores, como representante 
de estudiantes,   Dña. Carmen Carmona Mercado como Representante de Estudiantes Egresados 
y  Dña. Arancha Roca Perulero como Representante de Empresas Empleadora. La Comisión de 
Garantía Interna de Calidad queda como sigue:  

• Director: D. Álvaro López Cabrales 
• Responsable de Calidad: Dña. Mirta Díaz Fernández  
• Representante de estudiantes: Dña. Cecilia Ruiz de Castro Flores  
• Representantes Externos:  

o Dña. Carmen Carmona Mercado como Representante de Estudiantes Egresados  
o Dña. Arancha Roca Perulero como Representante de Empresas Empleadora  

 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE ACTAS 
DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 5.1. del orden del día de la sesión de 15 de diciembre de 2021, (acta pendiente 
de aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Educación para el Desarrollo Sensibilización 
Social y Cultura de Paz, tras el nombramiento del alumno D. Carlos Manuel Olozabal Costa, como 
representante de los estudiantes y la incorporación de  Dª Elena Peña Calzado, como miembro 
externo integrante del grupo de interés de los/as estudiantes egresados/as. La Comisión de 
Garantía Interna de Calidad queda como sigue: 

 
• Director: Dr. D. Guillermo Domínguez Fernández 
• Director: Dr. D.  David Cobos Sanchiz 
• Coordinadora: Dr. Dª Esther Prieto Jiménez 
• Coordinador: Dr. D.  Luis López Catalán  
• Responsable de Calidad: Dra. Dª Almudena Martínez Gimeno  
• Representante de Estudiantes: D. Carlos Manuel Olozabal Costa 
• Representante externa: D ª Elena Peña Calzado 

 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE 
ACTAS DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 5.1. del orden del día de la sesión de 15 de diciembre de 2021, (acta 
pendiente de aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de 
la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Dirección de 
Empresas, tras el nombramiento del alumno D. Pablo Pérez de Ayala Blázquez, como 
representante de los estudiantes.  La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda como 
sigue: 
  

• Directora: Dª. Ana Pilar Pérez-Luño Robledo 

• Coordinador: D. Antonio Carmona Lavado 

• Coordinadora: Dª. Leticia de los Ángeles Pérez-Calero Sánchez 

• Responsable de Calidad: Dª. María Dolores Gallego Pereira 

• Representante de estudiantes: D. Pablo Pérez de Ayala Blázquez 
 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, 
en la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE 
ACTAS DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 5.1. del orden del día de la sesión de 15 de diciembre de 2021, (acta 
pendiente de aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de 
la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Género e Igualdad, 
tras el nombramiento del alumno D. Manuel Rodríguez Rivera, como representante de los 
estudiantes. La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda como sigue: 
 
  

• Directora: Dª Mónica Domínguez Serrano.  
• Directora: Dª. Paula Rodríguez Modroño 
• Coordinadora: Dª. Carmen María Astrid Agenjo Calderón. 
• Coordinadora: Dª. Mª Teresa Terrón Caro y  
• Responsable de Calidad: Dª. Mª Rocío Cárdenas Rodríguez.  
• Representante de estudiantes: D. Manuel Rodríguez Rivera 

 
 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, 

en la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE 
ACTAS DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 5.1. del orden del día de la sesión de 15 de diciembre de 2021, (acta 
pendiente de aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de 
la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Gerontología, 
Dirección y Gestión de Centros Gerontológicos, tras el nombramiento de la alumna Dª. 
Alicia Roiz Vázquez, como representante de los estudiantes.  La Comisión de Garantía 
Interna de Calidad queda como sigue: 
 
  

• Director: D. Evaristo Barrera Algarín  

• Director: D. José Luis Sarasola Sánchez-Serrano 

• Coordinadora: Dª. Mª del Castillo Gallardo Fernández 

• Responsable de Calidad: D. Francisco Estepa Maestre 

• Representante de estudiantes: Dª. Alicia Roiz Vázquez 
 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, 
en la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE 
ACTAS DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 5.1. del orden del día de la sesión de 15 de diciembre de 2021, (acta 
pendiente de aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de 
la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Derecho de la 
Contratación y Responsabilidad Civil, tras el nombramiento de la alumna Dª. Sara Gamón 
López, como representante de los estudiantes.  La Comisión de Garantía Interna de Calidad 
queda como sigue: 
 

• Director: D. Francisco José Infantes Ruiz 

• Director: D. Francisco Oliva Blázquez 

• Coordinadora: Dª. Lucia Vázquez-Pastor Jiménez 

• Responsable de Calidad: Dª. María De Los Reyes Sánchez Lería 

• Representante de estudiantes: Dª Sara Gamón López  

 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, 
en la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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